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R-, TENTE EüOEOHICO-Cd Lag InL 

B'J IlNLiNüICN, poy 30 ados por 

'! ilCiUCHMtIO JUCNOinCO-CO^nmOIALPA .̂ LNURNDTJTO

p,: R DEES DE COK2COION3E DE CUPONES EN UN (L .m T " ,

,j favor de DON GIO%$KfI .'PIERGILI, de nacionalidad i t a l i a n a ,  

ye-gidcnte en 7'adrid, Plaza de Espado, námero 2 . -E d i f ic io

jep&'ic.

i? E 1! O R I R  D E  S O R I  P T I  V A 
: : :  i : :  :¡ í : : : : : : : : :  s ? :

NI p r iv i le g io  de la  patente econói-iico&comercial que 

tratados de obtener esta comprendido y reúne la s  condiciones 

y c e r n e te r i s t i c a s  cono t s l  que se prevaán en a l  a r t i c u lo  47, 

del ac tu a l y vigente Decreto Ley de Propiedad In d u s tr ia l ,  se -  

gdn y conforme Quedó redactado en virtud ¿s la s  nodifioaoiones 

que se l lev arón  e cabo por Decreto de 26 de Diciembre de 1947, 

que'creaba ésta  modalidad de re g is t ro  do Propiedad In d u s tr ia l .

De a-cuePáo con éste  Decreto podrán y deberán ser  ob je­

to de patente económico-coaiercinl lo s  procedinicntos de ta l  

índole cus se desarro len  r a t e r i a l  y efectivamente y puedan t e ­

ner c a rá c te r  - j r íc t ic o  e in d u s tr ia l iz a b le ;  estos p r iv i le g io s  

de invención * 30gdn e l  texto le g a l  re fe r id o ,  se r ig en  en to­

das sus fg ce ta s  dema: d isposic iones de la  Ley que re­

gulan la s  p e t é i s  de invención en general. ";n e l  p re c lin in a r



de dicho Decreto ce ju s t i f i c a  la  existen cia  do ésta clase  de 

invenclónes diciendo qus en la  p ra ctica  se ofyecen una gran 

pluralidad de procedimientos de éste tipo que erán merecedo­

res de protección , y citad? a i efecto  lo s v ia jes  r, tanto a l ­

nado , -kilométricos, e t c . ,  exigiendo cono p rin cip al fundamen­

ta l  idad dne lo que so tra to  do proteger so base en un desa­

r ro llo  r?atotal efectivo  y que se pueda in d u s tr ia liz a r , cono 

forma do obviar*:, la  excepción ore en & articu lad o  do paten­

tes e x is te  sobre prohibiciones ue re g is tro , en e l que se re ­

f i r i ó  e l le g is la d o r a las  ideas tías o menos ingeniosas mien­

tras  no lleguen s tradu cirse en une. realid ad .o ree  tica  e in -

d u strip lizeb le .

DI o tje to  del p riv ileg io  de patente de inverni6n eco- 

nóaico-com ercia1 que nos ocupa, ss un procedimiento pbsoluta-

mente nuevo en todos sus aspectos y cuya esencialidad consis­

te en proporcionar a los compradores de los establecim ientos 

adheridos a l  sistema un premio o descuento o su compra, en 

determinada cuantía y muy aceptables pora poder u til iz a r lo  

después en cin e , fú tb o l, to ro s, y espectáculos d iversos, co­

mo a s í  mismo en la re a liz a c ió n  de v ia je s  aereo s , marítimos* 

por f e r r o c a r r i l ,  automóvil y otros medios de locomoción, re ­

sultando por e llo  g ratu ito s  y no puliendo decirse  que con

ello s  se ha dilapidado e l  dinero, por cuanto han sido e l  

resultado del chorro del descuento o premio a l  efectu ar com­

pras o ad q u irir objetos n ecesarios, y que por tanto re su l­

tan g ra tu ito s .

Ss de todos conocidos que todo sor humano y debido a 

la  gran elevación del nivel de vida actu al y general compa­

rado con el de otros tiempos , des ti nda una cantidad de sus 

ingresos a s a tis fa c e r  necesidades del a l t a ,  entendiéndose co­

me ta l  toda, d iversión o asueto, y lo  cuul es sin  duda una ne­

cesidad sobre todo si se considera actualizando la  cu estió n ,



run ou¿;ndo antiguamente tambien gozaba de t a l  consideración  

y du riií la  celebra sentencia de *'*)iens e-ana. in corpore cana", 

ror e llo  y estudiado el a aaato se llegó  a la  conclusión da 

5C .- le  interesante que podría r e s u lta r  efectuar un descuento o

premio en cualquier clase  de compra especialmente de a r t í ­

culos de uso y vestido, mediante la  entrega de unos c&ponos 

o sello s  representativos de dicho v alo r, loa cuales podriín  

u tiliz a rs e  en ou totalid ad  y por su importe to ta l  en la  a a is -  

5 5 .-  tencia de toda clase  de espectáculos o destinándolo, a base

de mayor tiaapo .de ahorro o colección  de los mismos, a r e a l i ­

zar un v iaje  én cualquier ¡tedio de locomoción, muy esp ecia l­

mente en personas de reducidos medios oeconómicos que siempre 

ha senado y nunca realizad o .

6 0 ,-  Después del precedente preeliminar pasaremos a des­

c r ib ir  seguidamente el que pudiéramos llamar anteproyecto  

para la  creación  o in d u stria lizació n  del sistem a, a base 

de l s  d i c c ió n  de d iferentes se rie s  do se llo s  o cupones, 

de iguales o d istin to s  v a lo re s , que se entregarán a los es-  

6 5 .-  tableeim ientos adheridos a ó3te sistema de ventas,  los cua­

le s  serv irán  para proporcionar a su c lie n te  un descuento co­

mo premio a su compra , que le  f a c i l i t a  la asis te n cia  g ra tu i­

ta ¿ cualquier espectánculo de su agrado, o bien e. r e a l i ­

zar los v iajes  re fe rid o s , con lo que indudablemente será  

7C .- aMtantadoá. ndmero de c lie n te s  de los e s ta b le c í'le n to s  que

tengan a bien adoptar, este  sisteme de ventea.

Dn principio se han de celebrar los oportunos con tra­

tos de adhesión a l  sistema entre e l comerciante que vaya a 

u tiliz a r lo  y la  casa explotadora del mismo, mediante el cual 

7 5 .-  la  primera se compromete o. la  entrega a sus c lie n te s  do cu­

pones o se llo s  por un determinado tanto por ciento del valor 

de cus compras, mientras que la  casa explotadora la compensa

con la  publicación y divulgación d . su ^ 3 ,3 . 4.  en la  que
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sü)Mha?á'^6ohstar que al referido está? lee imiento está  adheri­

do e l  sistema y por olio hará el citad o y determinado des­

cuento en sus compras, e l cual puede ser u tilizad o  en la  ad­

quisición  de en iradas para cualquier c lase  de espectáculos, 

cuyo importe to ta l  se s a tis fa rá  por medio de dichos cupones 

o sello s  convenientemente coleccionados en una c a r t i l l a  o 

ca rn e t. Indudablemente la. re fe rid a  casa explotadora del obje­

to de le  presente patente habrá llevado a cabo los oportunos 

acuerdos con lo s  p rop ietarios de los c in e s , te a tro s , plazas 

de to ro s , campos de fú tb ol, e t c . ,  para que a l  portador de ta ­

le s  carn ets se le  entregue la  localidad que desee a base de 

can jearla  por e l  importe de ta le s  cupones o s e llo s , y que 

¿espues le s  serán abonados en m etálico por la  empresa.

Indudablemente tal. procedimiento redundo ben eficiosa­

mente en el establecim iento vendedor, e l espectáculo a que 

pueda a s i s t i r  e l c l ie n te , éste que se beneficia con ta l  des­

cuento y no tiene que ap o rtar do su pee unió para te le s  d i­

versiones y después la  empresa patrocinadora del procedi­

miento de venta y propaganda.

Convenientemente anunciados por todos los medios ac­

tuales de publicidad que se consideren necesarios, los e s ta ­

blecim ientos que hacen el. descuento c que nos venimos r e f i ­

riendo y los espectáculos' o empresas y compañías de v iajes  

que aceptan, los cupones o .sellos entregados a l e fecto , se 

pondrá en funcionamiento, e l sistem a, para lo cual.,bien , la  

casa patrocinadora o los establecim ientos que entreguen ta ­

le s  premios , entregarán al c lie n te  usuario de áte sistema 

una c a r t i l l a  o carn et que se rv irá  para pegar y coleccion ar  

en ál los sello s o cupones entregados en concepto do premio 

o descuento a los compradores de los establecim ientos adhe­

ridos a l sistem a, y con e l f in  de ser fácilm ente canjeados 

en la s  taq u illas  do los espectáculos en donde hoyan de ser
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adnitido$%>or lea  correspondientes entradas , o por la s  com­

pañías o empresas de viajies, por el pasaje o b i l le te  que 

pueda in te re sa r  ni c lie n te .

Uno ven en poder de las  empresas do espectáculos 

o da v ia jes  los carnets o c a r t i l la s  re llen o s con los se llo s  

o cupones correspondían tes , la  a¡apresapatrocinadora le s  en­

tregará en la  forma convenida el importe de los mismos.

Cada uno de los carn ets o c a r t i l l a s  llev ará  un número 

y una contraceda de co n tro l, que se rv irá  para e v ita r  cual­

quier f a ls if ic a c ió n  y cuyos adineros y contraseñas conocerán

i"
i-¡* .. i

u.-..

la

he

empresas que hayan de efectu ar dL ca n je , _

Poí todo ello  el c lien te  de los establecim ientos ada 

idos al. sistema re c ib irá  a l  efectu ar e l pago ¿e su com­

pra un número determinado do cupones o s e llo s  equivalentes 

a l  tanto por ciento que se hoya estipulado, e l cual los c c le c -  

-cio n ará  en e l carn et o c a r t i l l a  que le  hoyan entregado los  

estab lecí lientos o de que hubiese sido provisto en lo  empre­

sa patrocinadora * y Que en el momento* que reúna la  c a h ti -  

dad necesaria equivalente aL importe de una entrada n i espec­

táculo de su egra do, o 3l  importe del v ia je  que desee puede 

lle v a rle  a cebo efectuando el correspondiente can je , por las  

entrados o pasajes que crea oportuno , y en cuyo carn et de 

no e star totalm ente relleno de sello s o cupones podrá seguir* 

u tilizan d o , mediante la  in u tiliz a c ió n  de los cupones que 

ya u ti l iz ó  en el f in  p rev isto .

Del mismo nodo los cupones o se llo s  pueden ser entre­

gados directamente por los fab rican tes de cualquier tipo de 

-productos que desús incorporarlos a l correspondiente envase 

de aquellos, y a cuyo f in , o bien loa expedndedores de ta le s  

productos , o directam ente la casa patrocinadora del s i s t e ­

ma le s  entregarían los carn ets o c a r t i l l a s  para s e r  co le c ­

cionados, siguiendo el mismo s is  tema de con tratació n  y e je ­

cución anteriorm ente d e scrito .
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3ii v ista  de todo lo  expuesto, que es un ejemplo 

de posible re a liz a ció n  , e l que suscrib e estima que e l pro­

cedimiento referid o  y d escrito  reúne todas las condiciones 

e x ig ió las  de aouerdo con lo Ley de Propiedad In d u stria l, pa­

ra la s  patentes económico-comerciales por cuanto se ha des­

c r i to  suficientem ente en todo aspecto y tiene condiciones de 

novedad, no habiendo sido u tilizad o  hasta la  fecha y adaptán­

dose o acercándose lo  más posible a los ejemplos que re fe ­

rentes a estas patentes expone el Decreto Ley que les  creo .

D escrito suficientem ente e l objeto de que se t r a ta ,  nos 

-queda únicamente señalar es una de las  variadas re a liz a c io ­

nes p rá cticas  a que puede lleg arse  con la  ap licació n  de sus

ese nc i alidadas , sin  que la s  modificaciones -de modo, manera

y forma e l taren la esancirlidad miw-ic de e l la .

N 0 T A
: : : :

La desoíta patente de invención económico-comercial 

re ca e rá , pues, sobre lúa siguientes reivindicaciones#

l^ .-fleT -Jd . flBLIO lM IO  ü'JCiro *100- 00:"dnci¿.L BnRA 

INGILrdd'TC D'.¡ VJRITA3 .1 BA33 Be COLáCOIONld Dt OUBOfSd ':3N 

UH üARBdT, caracterizad o esencialmente por cuanto la  e n ti­

dad patrocinadora lle v a rá  n efecto unos contratos con d eter­

minados comerciantes o in d u striales los cuales se co prome­

ten a efectuar un descuento a sus c lie n te s , como premio 

la  compre efectuada , media ate la entrega de unos s e lle s  o 

cupones que tendrán el valor re a l del importe del tanto por 

ciento de la  compra rea liz a d a , y en su compensación son gra­

tuitamente anunciados por cualquier medio de difusión , pu­

b licidad  o propaganda para divulgar e l sistem a.

36.-3IJTSMR, FUBLIOIIRigO 3CONO?-HCO-CO' TRCIAL PARA
b' A ' * .''TT"on'hT'D'"' "l'-l'Ti - .¡,v . J-.. '/ ̂4 i J d O- ñ ..v. j -ni.-.

U1-* GA-'dddT, seg&n la  a n terio r reiv in d icació n , caracterizad o  

por cuanto la  propia entidad exploto.dora del sistema s u s c r i-
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b irá del r-tisno ¡-iodo los convenios correspondientes con toda

clase de de o s je c tá ca lo s , recreos y deportes, nf

diento los cuales estas ss comprometen o cr. ajear d ire c ta ­

mente sus entradas por los carnets que hayan sido conve­

nientemente llenos de encones y cuando el valer do cotos 

represente la to talid ad  de su importe,, de los cuales son 

resarcid o s directamente y segdn lo convenido por la  antidad 

patrocinadora.

,RIO .ücoyoriuc-r.'h'-qR(JI„L

VB'd'Id̂ J -o. jl-j coLñcciPircc D., CUPOII

UR OhRKdT,. segdn lo que henos reivindicado, caracterizad o  

cor cuanto a t a l  fin  dicha entidad ed itará  la s  correspon­

dientes se rie s  de se llo s  o cupones y los carn ets en que ha­

yan de adherirse y co leccio n arse , dotándolos de s e r ie , adine­

ro y una contraseña de co n tro l, que estará  en poder y cono­

cerán los establecim ientos Que hayan de canjear los carn ets .

4H,-, ÎJTdí.'í,A PUBLICITARIO HCOHCmCO-OO'ORCIAL PARA 

I j.̂0B r BTO B.. .--M. .'j--, 'cOLCOClOñ*.Á 'J .J..j CUpOíICJ UN

UB 0,.R"i'hIT, segdn todo lo reivindicado, caracterizad o  por 

cuanto los se llo s  o cupones podren s e r  entregados d ire c ta ­

mente por e l  comerciante en ría no , o bien indirectamente 

introducido en e l  envase de determinados productos, para 

coleccion ar lo s cuales , bien del mismo modo y directamente 

el comerciante , por intermedio de los expendedores de los  

productos en que se introduzcan o por la  casa patrocinadora, 

serán entregados los correspondientes ca rn e ts .

5*.-3li3'f.3m. PUBLICITARIO 3C020"nc0-C0*<.tgRClAL PARA 

I'ICRCICRTO B.C VB'NTAd D.C COL'COCIONBJ j j  CUPOIldd :CN

UJ C.*níHT, segdn lo hasta, e l  presente reivindico do, ca ra c te ­

rizado por cuanto para ejecu tarlo  en la  p rá c tica  el compra­

dor recib irá- de los establecim ientos unos sello s  o cupones 

que representan e l importe to ta l  del tanto por cien to  e que 

el comerciante se Raya comprometido con la  casa patrocinado
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Ya# cuyos cupones son adheridos para ser coleccionados en 

un ca rn e t, con sus layares convenientemente señalados , y 

lo s  que una vez llenos o bien llegando a determinada cantidad  

que sea capaz de determinada adquisición, son canjeados d irec­

tamente por la  entidad de espectáculos contratada a l  efecto

y por una entrada o varias pare p resen ciarlo s .

66.-3I3T1RIA PUBLICITARIO 3!CONOHICO-UO''5KOIAL PAUA 

inUiíThtSMTO D.'., VáNTAS A De' COL3COXON.93 DI CUP0M3 h'U 

UN CABU'JT, sogdn todo lo previsto  en la s  an teriores re iv in ­

dicaciones, caracterizad o  por cuanto este sistema puede ha­

darse del mismo modo extensivo a sufragar los gastos de un 

.determinado v iaje  en cualquier medio de locomoción, paro lo  

cual so llev aran  a efecto los correspondientes contratos, con

les

nír

agencias o empresas dedi cadas a ta l  activ id ad , y para reu 

cuyo importe podra ser u tilizad o  un carn et esp ecial expe­

dido a ta l  e fe c to , o bien usando varios do los destinados a 

tonalidades de espectáculos que requieren menor número do 

sollos o cupones , ¿¡un cuando en ta le s  casos y con dicho fin  

pueden ed itarse  unos s e llo s  de mayor cuantía canjeables por

varios de los de menor importe.

7&.-" djESTI'-U. iUlJLIGITAH

1 ¿'j 0 ¿i cj n 'TO D-¡. VINTAS ^ DI

UN Cí.RUIT".

23 COLáOCIONSS

-OOmaRClAL ?ARn 

DI OUROri.j 3N

Todo ta l  y conforme queda, d escrito  y reivindicado.. 

Bste memoria consta de ocho hojas mecanografiadas

y foliadas por una sola de sus caras , conteniendo un to ­

ta l  de doscientas tre in ta  y cinco lin e a s .

MADRID A 15 D3 3N330 DI 1960.
p A.
Ih.m iL DI AHR3.
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